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Villavicencio, primero (01) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

JOSÉ DEL CARMEN PADILLA MARTÍNEZ VS 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. Y OTROS. 

 

Decide la Corte la solicitud presentada por el 

apoderado de la FIDUCIARIA-FIDUPREVISORA S.A., 

dentro del proceso ordinario laboral que adelanta JOSÉ 

DEL CARMEN PADILLA MARTÍNEZ contra la SOCIEDAD 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A E.S-P 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.  

 

En los términos del artículo 68 del Código General del 

Proceso y de acuerdo con lo acreditado obrante a folios 215 

a 221 expediente digital-cuaderno de la Corte, ténganse a la 

Fiduciaria – Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera del 

Fondo Nacional de Pasivo Pensional y Prestacional de la 

Electrificadora del Caribe S.A, E.S.P., FONECA, como 
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sucesor procesal de la empresa Electricaribe S.A, E.S.P. 

 

Téngase al doctor GERMÁN VALDÉS SÁNCHEZ, 

identificado con T.P. 11147 del CS de la J, como apoderado 

de la Fiduprevisora S.A, en calidad de vocera del Patrimonio 

Autónomo Fondo Nacional de Pasivo Pensional y Prestacional 

de la Electrificadora del Caribe S.A., E.S.P.,-FONECA, en los 

términos y para los efectos del poder allegado a esta 

Corporación, vía correo electrónico el 31 de mayo de 2021. 

 

 Continúese con el trámite del recurso que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada 

JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 06 de diciembre de 2021, a las 8:00 
a.m. se notifica por anotación en estado n.° 200 la 
providencia proferida el 01 de diciembre de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 10 de diciembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 01 de diciembre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


